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SECRETARIA. Villavicencio, 27 de mayo de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, nueve (9) de junio de dos mil veintidos (2022). 

 
Cuaderno de medidas cautelares 
 
1. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el presente 
asunto a través del memorial que antecede, acorde con la solicitud de 
medias cautelares formuladas con la demanda y de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 598 del CGP, se dispone: 
 

Decretar la medida de inscripción de la demanda sobre el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 01N - 5335037 de la Oficina 
de Registro de instrumentos públicos de la ciudad de Medellín. Líbrese la 
comunicación a que haya lugar de manera completa y adecuada. 
     
  Fijar provisionalmente y hasta tanto se establezca la capacidad 
económica del demandado y si cuenta con alguna otra obligación 
alimentaria, como cuota provisional de alimentos para la menor SARAY 
SOFIA RIVERA QUINTERO, en equivalencia al 25% del SMLMV, advirtiendo 
que si transcurrido un mes a partir de cuando se notifique de la admisión de 
la demanda al demandado, este no acredita el pago de la cuota de alimentos 
aquí fijada, se podrá disponer los respectivos descuentos de nómina una vez 
la demandante así lo informe. 
 
2. Se requiere a secretaría para que incorpore el AD No. 7, así como el 
presente auto, dentro del cuaderno de medidas cautelares que es donde 
corresponden, a fin de llevar de manera ordenada el expediente y evitar 
confusiones a futuro. 
 
3. Para los fines legales se tiene por notificadas de la admisión de la 
demanda a las señoras Defensora y Procuradora de Familia. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
La Jueza, 
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